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Artículo 173 .- Comete el delito de secuestro quien priva de la libertad a una persona, sin importar el
tiempo que esto dure, con la pretensión de obtener el beneficio de un rescate, conseguir un beneficio de cualquier
naturaleza, obligar a la autoridad o a un particular a que realice o deje de realizar una función o acto o causar un
daño o perjuicio a cualquier persona .

Este delito será sancionado con prisión de veinte a cuarenta años y de doscientos a cuatrocientos días
multa .

Artículo 174 .- Se impondrá prisión de treinta a cuarenta años y de mil a dos mil días multa, si en el
secuestro concurre cualquiera de las circunstancias siguientes :

1 .-

	

Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años de edad o se encuentre indefensa, por
sus condiciones especiales, frente al secuestrador;

II .-

	

Que intervengan dos o más sujetos activos ;

III .- Que el activo tenga o haya tenido, en los seis años que antecedan a la comrs!on del delito, funciones de
seguridad pública o privada, de investigación de delitos, de procuración o adMinistración de justicia o de
ejecución de penas ;

IV.- Que el delito se cometa en un lugar desprctegido o haciendo uso de la violencia, o bien que se apliquen
actos humillantes o de tortura al secuestrado al efectuar su detención o durarte el tiempo que permanezca
privado de su libertad ; o

V.-

	

Que se realice aprovechando la confianza depositada en el agente activo .

Artículo 175 .- Si se pone espontáneamente en libertad a la víctima, dentro de las veinticuatro horas de
haberla secuestrado, sin que se hayan agotado los propósitos del activo, la pena a imponer será la señalada en
el artículo 169, siempre y cuando no concurra ninguna de las circunstancias agravantes definidas en el articulo
que antecede, con excepción de la contenida en su fracción 1 .

Artículo 175-a .- Se impondrá prisión de dos a diez años y de doscientos a quinientos días multa al que
en relación con las conductas sancionadas por los artículos anteriores y sin el consentimiento de quienes
representen o gestionen legítimamc nte a favor de la víctima :

1 .-

	

Act¿e como intermediario er las negociaciones de rescate ;

II .-

	

Colabore en la difusión pública de las pretensiones o mensajes de los secuestradores, fuera del estricto
derecho a la información ;

III:

	

Persuada a no presentar la denuncia del secuestro cometido o bien a no colaborar u obstruir la actuación
de las autoridades ; o

IV.-

	

Efectúe el cambio de moneda nacional por divisas o de éstas por moneda nacional, sabiendo que es
con el propósito de pagar el rescate de un secuestro .

Las mismas sanciones se aplicarán a quien intimide a la víctima, a sus familiares, a sus representantes
o gestores durante o después del secuestro para que no colaboren con las autoridades competentes .
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Si en los actos mencionados participa algún servidor público que tenga a su cargo funciones de
verificación, certificación o expedición de documentación relacionada con la procedencia del ganado o cueros,
además de las sanciones a que se refiere este artículo, se le inhabilitará para desempeñar cualquier empleo,
cargo o comisión públicos, por un período igual al de prisión .

Artículo 210.- A quien cause	

Este delito se perseguirá por querella, salvo que se refiera a los supuestos previstos en los tres artículos
siguientes o que se ejecute por quienes conduzcan vehículos que estén prestando un servicio público o
remunerado de transporte de personas o cosas o que se encuentren bajo el influjo de bebidas alcohólicas,
estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias semejantes .

Artículo 211 .- Si el daño se causare a museos, archivos o edificios públicos o a bienes que tengan valor
artístico o histórico, se le aplicará de uno a siete años de prision y de diez a cien días multa .

Artículo 211-a .- Si el daño se causare mediante la aplicación de signos o caracteres gráficos con
pinturas o substancias similares, en los inmuebles descritos en el artículo anterior, se aplicarán las penas
previstas en el mismo .

Artículo 221 .- A quien ejerza	

Igual pena	

Las penas previstas	

En estos casos	

Este delito se perseguirá por querella, salvo que la víctima sea menor de dieciocho años, caso en el que
se perseguirá de oficio .

Artículo 221-a .- Cuando la violencia se haga consistir en lesiones que por lo menos tarden en sanar
más de quince días, inferidas a una persona que por razón de su edad, discapacidad o cualquiera otra
circunstancia no este en condiciones de resistir la conducta delictuosa, la pena se aumentará hasta otro tanto
más de su duración y cuantía .

TÍTULO CUARTO
DE LOS DELITOS DE FALSIFICACIÓN Y CONTRA LA FE PÚBLICA

quien :

CAPÍTULO II
FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS O TARJETAS O USO DE

DOCUMENTOS O TARJETAS FALSOS

Artículo 234-a .- Se impondrá prisión de tres a nueve años y de cuarenta a doscientos días multa a

L-

	

Sin el consentimiento de quien esté facultado para ello, fabrique, enajene o distribuya tarjetas, títulos o
documentos que puedan ser utilizados para el pago de bienes o servicios .

II .-

	

Falsifique o altere tarjetas, títulos o documentos, que puedan ser utilizadas para el pago de bienes o
servicios .
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asociación delictuosa o a cometer cualquier delito, se le aplicará prisión de tres a ocho años y de cincuenta a
doscientos días multa. Si el agente ejerce violencia sobre el pasivo la sanción se aumentará hasta una tercera
parte .

Articulo 239 .- Las sanciones que señalan los artículos anteriores se aumentarán hasta en una mitad
más cuando el delito se cometa por quien tenga parentesco por consanguinidad en línea recta o colateral hasta
el segundo grado, por afinidad o civil o habite en el mismo domicilio con la víctima aunque no existiera parentesco
alguno, así como por el tutor o curador. Además, se le impondrá la pérdida de la patria potestad respecto de
todos sus descendientes y el derecho a alimentos que le correspondiera por su relación con la víctima .

Artículo 239-a .- Además de las sanciones impuestas a quienes incur-an en los delitos descritos en
este capitulo, quedarán inhabilitados para ser tutores o curadores .

TÍTULO SEXTO
DE LOS DELITOS DE LENOCINIO Y PROSTITUCIÓN DE MENORES

CAPÍTULO ÚNICO
LENOCINIO Y PROSTITUCIÓN DE MENORES

Artículo 240.-Aquien	

Si la víctima fuere menor de dieciocho años o i ncapaz . s e castigará con cena de cuatro a ocho años de
prisión y de mil a cinco mil días multa . Si emplea la violencia . las penas se aumentarán hasta una mitad más .

Artículo 240-a .- Comete también lenocinio quien aún sin obtener algún provecho . promueva . facilite,
consiga o entregue a un menor de dieciocho años o incapaz para que ejerza la prostitución . Se le castigará con
pena de cuatro a ocho años de prisión y de mil a cinco mil días multa .

Si obtiene algún beneficio o emplea la violencia . las penas se aumentarán hasta en una mitad mas .

El agente activo además perderá los derechos a la patria potestad y alimentos que tuviere respecto de
la víctima y quedará inhabilitado para ser tutor o curador .

Artículo 261 .-Al servidor público que dolosamente, con motivo de sus funciones exceda el límite de sus
potestacie s o atribuciones, en detrimento de un particular o de la función pública, se le impondrá de un mes a
seis años de prisión, de diez a cincuenta días multa, destitución dei empleo o cargo e inhabilitación hasta por
seis años .

Artículo 275 .- Se impondrá prisión de seis meses a cinco años y de diez a sesenta días multa a quien
sin haber participado en la comisión de un delito, posea, detente . custodie, adquiera, venda, enajene, desmantele,
comercialice, trafique, pignore, reciba, traslade, use, oculte . modifique o altere los objetos, instrumentos o
productos de aquél, con conocimiento de esta circunstancia .

Si el valor dei instrumento, objeto o producto del delito es de cuando meros quinientas veces el salario
mínimo, se aplicará de dos a ocho años de prisión y de setenta a cien días multa .

Si en los actos mencionados participa algún servidor público que tenga a su cargo funciones de

prevención . persecución, aplicación o ejecución de sanciones respecto de delitos . además de las penas a que
se refiere este artículo, se le aplicará destitución de aquéllas y se le inhabilitará para desempeñar cualquier
empleo, cargo o comisión públicos por un período igual al de la pena de prisión .
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